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SE LA PROVíNCiÁ DE CORDOBA.
L:a9 1ey3« y la* íiispssiíJoiaFS del C^o- í 

biemo «om obligatorias para Ís capital ■ 
de prevlttela desde que se pubbriii ofi^j 
atalmeute en ella y desde eitatr» dlasl 
despues para los deu-as Peebles de la ! 
Klsuis provincia. (K ey de i de KowIckj- 
bre de ISSr.}

SDSCRICION PAKTICULAB.

Un mes ea Córdoba, 12 rs.lá, fuera. 10.
Tres id.........................33...................... 46-
Seis id. , . 66.-.*.. 90
Un año........................132 ...... 180.

Se publica todos los dias escepic los Domingos^

E>as leyes, órdenes y anunelosque se 
manden publicar en los Boletines efl* 
dales se han de remitir al Cicle politico 
respeetlTO, por cuyo conducto se pasa 
r a à loa editores de los mencionades 
periódicos. (Ordenes de * de Abril do 
1933;, y 31 de Octubre de 1954.)

Presidencia del Consejo le 
Ministros.

REALES DSCiiETOL. Í
De acuerdo con el Consejo de

Ministros, ;
Vengo en aoœbrar Gobernador J 

civil de la provincia de la Coruña * 
d 0. Antoato Candalija, que des Í 
empeña igual cargo en la de Má- j 
Jaga. 1

Dado en Palacio á veintioebo de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cú- j 
novas del Castillo. 1

De acuerdo con ei Consejo de 
Ministro.', j

Vengo eo nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Málaga á 
D. Bonifacio Carrasco, que desem
peña igual caigo en la Alicante, 1

i.aúo tu Putatio á veintiocho de j 
Octubre de mil ochocientos setenta Í 
y seis,—Aifooso.-El Presideote del * 
Consejo de Ministros, Antonio Cá- 
tovas del Castillo,

De acuerdo con el Cousejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Alican
te & dou Jeaquin Or du ña, cesante 
del mismo cargo.

Dado eo Pslacio á veintiocho de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis. —Aifcufo.'El Presidente del 
Consejo de Miniet;os, Antonio Gá 
novas del Castillo.

Mir is Urio de Gracia y jus
ticia.

KKALEá DECRETOS.
Visto «1 expedienU iaikoido do# 

motivo da la iustancia elevada por 
Aatunio Carrasco Moyano pidiendo 
indulto del resto de la pena de 26 
años de cadena temporal y acceso
rias que la Audiencia da Granada le 
impuso en chusas por les delitos de 
robo y lesiones:

Considerando que el reo tiene 
73 años de edad; que ha extinguido 
24 años y siete meses de los 26 de 
su condena, y que durante su per
manencia en ei establecimiento pe
nal ha dado pruebas de reeiguacioa 
y arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional que dictó re
glas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, coa lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
'Ff^parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar A Antonio 
Carrasco Moyano del tiempo de 
cadbua que le resta para cum
plir los 26 años que le faeron im
puestos en las causas de que va 
hetho mérito.

Dado en palacio A veinticuatro 
de Octubre de mil ochocientos se
lenia y seis.—Alfonso.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Manió de Herrera,

Vibto el expediente instruido con 
motivo de la iustancia elevada por 
don Francúco Sabugo pidiendo in
dulto de la pena de seis años, ocho 
meses y un día de mhabi itucion 
especial para el cargo de Alcalde, 
y multa de bOU pesetas que la Au
diencia de Valladolid le impuso en 
can^a por delito de proiongaoion de 
iucciones públicas:

Conáderando que el reo ha ob* 
iensdó buena conducta Antee de 

cometer ei delito, y ha dado des
pués pruebas de arrepentimiento:

Tenien-do presente lo dispuesto 
en la ley de IS de Junio de 1670, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar à 0. Fran
cisco Sabugo de la pena de seis 
años, oiho meses y un día de inha
bilitación especial para el cargo de 
Alcalde, al mismo impuesta eo la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y stis,—Alfonso,—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera,

Ministferio de la Guerra.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración los 

eminentes servicios prestados por el 
Teniente General de los Ejércitos 
nacionales D. Femando Primo de 
Rivera y Sobremonte, Marqués de 
Estelia, como Comandante en Jefe 
del segundo Cuerpo del Ejército de 
la Derecho, con motivo de las bri
llantes operaciones verificadas en 
los dias 17,18 y 19 del mes de Fe
brero del año actual sobre la plaza 
de Estella, cuya posesión contribu
yó chcazmeute al restablecimieuto 
de la paz eu la última campaña cen
tra lus carlistas; de conformidad 
con el dictamen favorable del Con
sejo Supremo de la Guerra de 12 
del actual, ncaído en el expedien
te dejoicio contradictorio instruido 
al efecto de órden del General en

Jefe de dicho Ejército; en vista del 
i caso 4t, art. 27 de la ley de 18 de 
j Mayo da 1882, que comprende el 
1 hecho heróico realizado por el Te-
1 niante General D. Fernando Primo 

da Rivera; y de acuerdo oon el Con
sejo de Ministros,

Vengo en concederle la Grao 
' Cruz de la Real y militar Orden de 

San Fernando, coala pension anual 
Ide 6000 pesetas abonables desde al 

día 19 de Febrero próximo pasado, 
í y trasmisible & su familia eu los 
! términos que previene el art. 11 del 
* reglamento de la misma Orden.
1 Dado en Palacio ¿ veintiséis da 
i Octubre de mil ochocientos seteuta 
! y seis..—Alfonso.—El Ministro de 
1 la Guerra, Francisco de Ceballos,

| Ministerio de Hacienda.

REALESORDENES.
í Exemo, Sr: Visto el expedientó 

instruido acerca de la necesidad de 
| modificar las disposiciones que ri- 
1 gen an materia da Aduanas sobre la 
¡ importación de objetos piadosos de 
t los Santos Lugares;
i Resultando que con motivo de
- una instancia da D. Ellas Jacobo, 
i en la que pida permiso para vender 
i los mencionados objetos vadosos
1 por haberíos introducido en el Rei- 
J no prévio el pago da los derechos 

del Arancel de Aduanas, al Mínis- 
1 terio de Estado se dirige & este de 
' Hacienda recordando las dispoeicio- 
í nes vigentee, que prohíben la venta 
t de dichos objetos á toda corpora- 
Í clon ó persona quo no dependa de la 
1 Obra pía da Jerusalén:

Resultando que por Real Órden 
de 23 de Marzo de 1875, expedida 
por el Ministerio de Estado, se re- 
comien la a todas las Autoridades el 

j cumplimiento de las resoluciones 
j por 188 que 66 peohibió y le probib#
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la venta pública y privada de obje- | 
tos sagrados procedentes de los San
tos Lugares, y que reservó y reser
va 4 la Obra pía el derecho de re
partir eu loa dominios españoles di- j 
chos santuarios:

Considerando que con arreglo A 
esta Real órden toa rosarios y san
tuarios de los Santos Lugares son 
en España y sus dominios objetos 
estancados, porque su venta públi
ca ó privada no puede hacerse por 
todos libremente, sino por una de 
las dependencias del Estado, y por. 
que so circulación se halla asimis
mo reservada A la misma depen
dencia:

Y considerando que restablecido 
de este modo el privilegio de la 
Obra pia Ó el estanco de los objetos 
piadrscs de Jerutalen, debe ceda- 
larse (prohibida su entrada en el 
Reino para el comercio y los parti
culares, en cumplimiento de la ba
se L* de la vigente ley de Aranceles 
de Aduanas de 1.* de Julio de ISCS, 
que no admite A comercio los arti
cules cuya circulación prohiban las 
leyes penales, las de seguridad pú
blica y las relativas A efectos estan
cados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que se prohiba al co
mercio y A los particulares la in tro 
duccion en Espafia de los rosarios, 
santuarios y demás objetos piadosos 
de los Santos Lugares,

Le Real órden lo digo A Y. E. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde A V. E. muchos años, Ma
drid 11 de Octubre de 1876,—Bar- 
lanaliana.

Sr. Director general de Aduanas,

Exorno, Sr.: He dado cuenta A 
S. M. el Rey (Q. D. G,) de la instan
cia elevada por D. Alejandro Bac- 
qué, del comercio de esta Corte, so
licitando que el permiso concedido A 
los comerciantes por las órdenes mi- 
nisteiiales de 12 y 25 de Diciembre 
de 1870para que ks tegidee del ra- 
mode pañería que no excedan de 
tres metros de tiro puedan circular 
sin marchamos ni marcas de fábri
ca, se amplié A 3 metros 60 centí
metros si son de doble ancho, ó A 7 
metres 20 centlmetios, si tienen 
medio anche; y considerando que no 
exine razen alguna para cegar lo 
qie re pietende, que en nada per
judica al Tesoro público, y puede ser 
beneficioso al comeicio; S, M., oon. 
formándose con lo propuesto por 
V. E.» te ba dignado mandar que se 
medifique el art, 9,” de la ii struc* 
oion de 18 de Noviembre de 1874 
aclaratorio de la regla 4,* art, 1.'* 
del decreto de igual fecha, y en e* 
qne se contiene el precepto consig
nado en las órdenes ministeriales 
antes citadas, en el sentido de que 
puedan circular sin sellos de mar
chamo ni mateas de fábrica ks le- 
gidos del ramo de pañería hasta 3 
metros tO centímetros de tiro si son 
de doble ancho, ó basta 7 metros 20 
centímetros en el caso de ser de 
medio ancho; entendiéndose que es 
ta prekcrip^ion será únicamente 
/iplicablo A Ifs expediciones 0 remt?

ase que los OMnerciantes efectúan 
de punto A punto del interior, 6 des
de el interior A la zona; pero no des
de esta al interior, cuyas expedicio
nes estarán Fujetas á lo prevenido 
en la regla 1.‘, art. L*, del decreto 
de 18 de Noviembre de 187Í, ya ci
tado.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
aprobar S, M. la medida tomada por 
esa Dirección general en órden de 20 
de Setiembre último, comunicada al 
Administrador de la Aduana de 
Barcelona, y con la que están de 
acuerdo todas 1as corporaciones in
dustriales de Cataluña, para que los 
centros fabriles no entreguen sus 
troqueles al comercio; y que en su 
virtud, se prevenga á las fábricas 
que pongan cuatro 6 mas sellos á 
cada pieza, segur su tiro, A fin de 
que Jos trozos en que cada una de 
estas se divida para su circulación 
Piedá llevar ol referido sallo de la 
fAbrica de que proceda sin sufrir 
detención alguna; quedando prohi
bido A los fabricantes nacionales 
que remitan máquinas y troqueles 

' con el seho de sus fábricas A los co
merciantes, almacenistas ó indus
triales del interior ó de la zona, y 
que estos puedan utilizar dichos se
llos para legalizar ninguna clase de 
tejidos.

De Real órden lo digo A V, E. pa
ra los efectos correaponnientea. Dios 
guarde A V, E. muchos años. Madrid 
11 de Octubre de 1876,—Barzana- 
Uana.

Sr. Di rector general de Aduanas,

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr,: Vista la instancia 
promovida con fecha 2 de Enero últi
mo por D. J. Francisco Villarroya 
soliciiando, en concepto de Admi
nistrador judicial de la Compañía 
do los ferro carriles carboníferos de 
Aragón, concesionaria del de Zara
goza A Escatrón, que el auxilio y 
subvención adicional acordados A 
esta línea se liquiden y abonen to- 
talmenie por lo respectivo A cada 
trozo ó section á medida que se va
yan abriendo al servicio público, en 
vez de demorar dicha liquidación y 
abono hasta la conclusion del cami
no; ajustándose y satisfaoiéndoaa 
desde luego el completo de lo que en 
tales conceptos corresponda al tra
yecto de Zaragoza A Fuentes, que 
lleva 18 meses de explotación:

Vistos la ley do 24 de Mayo de 
1863 y la Real Órden de 30 de Enero 
de 1864, relativas á la concesión de 
este ferro-carril.

Vistas la ley de 3 de Junio de 
1855, la do 2 de Julio de 1870, la 
Real Órden de £0 de Junio do 1871 y 
el decreto de 15 de Marzo de 1874:

Vietas las leyes de 30 de Mayo y 
26 de Junio último:

Considerando que la de 2 de Ju
lio antes citada contigua claramen
te en su art, 2,* que el Estado auxi
liará la ejecución de las líneas fér
reas A que se refiere con una sub- 

veoclon en metAlíao, 6 su equiva
lente en obligaciones de ferro-carri
les, proporcional A los respectivos 
presupuestos, que no podrá exceder 
de 60.000 pesetas por kilómetro; con
cediendo el arí. 4.* de la misma ley 
un anticipo reintegrable de la can
tidad y por la longitud indicadas, 
con el propósito de fací itar por este 
medio la terminación de los trabajos 
en esta y otras líneas:

Considerando que el contexto del 
antedicho art. 4.’ en varios de sus 
párrafos da A entender claramente 
que las 60.000 pesetas era la canti
dad que fijaba como limite del anti
cipo, y no la que habría de entre- 
garse en todo caso A cada Empresa, 
puesto que la liquidación general del 
anticipo y su prorata mensual que 
ha de hacerse, sólo se entrega, se- 
gun determina, en la cantidad equi
valente ai 65 por 100 del importe 
de las obras realizadasmensualmen- 
te por las Compañías, siempre que 
este 65 por 100 no exceda de la par
te alícuota de las 60.000 pesetas que 
el Estado podia adelantarías; exi- 
giéndose además que los trabajos 
se ejecutasen en el mes anterior y 
se acreditasen por el certificado del 
Ingeniero:

Considerando que la mente de la 
ley en su art. 4." fné la que literal
mente consignaba en el 2.*, esto es, 
fijar una cantidad máxima dentro 
de la cual se pudiera dispensar el 
auxilio, toda vez que la asistencia 
del Tesoro público ha de guardar 
proporción con las necesidades de 
cada Empresa, léjos de referirse A 
la entrega de una cantidad constan
temente uniforme para todas las 
Compañías:

Considerando que esta doctrina 
se halla confirmada en la ley de 30 
de Mayo último al declarar que las 
60.000 pesetas son el máximo de la 
suma s que pueden aspirar las Em
presas, habiendo de gradnar^e en 
cada caso la impoi tancia del antici
po por la del presupuesto del ca 
mino:

Considerando que no pueden ni 
deben confundiese las subvenciones 
generales para los ferro-carriles 
creadas por la ley de 3 de Junio de 
1856 con los anticipos reintegrables 
que asigna la de 2 de Julio de 1870, 
si se tiene en cuenta que la primera 
determinó el modo oún que el estado 
había de 85 tislacar el costo del cami
no, miéntras que la segunda sólo se 
propuso auxiliar la terminación da 
las obras por medio de anticipos 
A las Empresas, las cuales habían 
de reintegrarios:

Considerando que existe una no
table diferencia entre el concepto 
en virtud del cual procede la entre
ga de estos fondos por el Estado, 
puesto que si el completo de la sub
vención es debido cuando resulta 
concluido el camino, no puede ya 
tener lugar como consecuencia in- 
mediata el anticipo cuando las Ern* 
presas hayan realizado el fin A que 
se coadyuvaba;

Considerando qne si el art 6." de 
tá ley de arreglo de la Deuda públi
ca; fecha 21 de Jallo último, de çi» 

ricter de subvención al auxilio, re
levando A las Compañías de la ob'i- 
gaeion de reintegrar las sumas por 
igual concepto percibidas, esta dís- 
prsicion no desnaturaliza, sin em
bargo, el carácter del anticipo en 
cuanto so refiere A ki lómelros que se 
estén corstruyendo, ni significa 
tampoco la entrega á las Empresas 
da 60,000 peseta.' por cada kilóme
tro que construyan;

S. M. el Rey {Q D. G.,) confor
mándose con el dicíAmen de la Sec
ción de Fomento del Consejo do Es
tado, ha tenido á bien declarar que 
no procede acceder á la solicitud 
de que se trata; conservando, no 
obstante, la Compañía interesada el 
derecho qQ' le otorga la ley de 2 de 
Julio do 1870, en la proporción y 
concepto fijados por las de 30 do Ma
yo y de 26 de Junio del corriente año, 
en cuanto A los kilómetros que cons
truya hasta el completo de los 66 de 
que había de constar la línea, y que 
sirvieroo de base para otorgar la 
conoesiou.

Es asimismo la voluntad de S, M, 
que la presento resolución sirva de 
norma para todas las concesiones 
que se hallen en el caso de la de que 
se trata.

De Real órden lo digo A V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde A V, E. machos 
años.

Madrid 20 de Octubre de 1876,— 
C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Ministerio d^ la Goberna
ción.

Dirección ceneral de Correos T 
Telégrafos,

Condiciones bajo las que se saca A 
pública subasta la conducción dia
ria del correo de ida y vuelta en
tre Almazan y Monteagudo, en 
ia provincia de Soria,
1.* El contratista se obliga 4 

coudueir á caballo, y diariameote 
de ida y vuelta desde Atmszan A 
Monteagudo, toda la correspondeu- 
cia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ningu
na clase y con arreglo à tas coo- 
diciones establecidas para el servi
cio, distrihnyendo en su tránsito 
los paquetes, certificados y demfa 
dirigidos A cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á 
otros destino».

2,* La distancia de 31 kiló
metros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cin
co horas 30 miuntos, sin contar el 
tiempo que se invierta en laa de
tenciones, que marcará el itinera
rio que forme la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y en el 
onal se fijarán también las horas 
de entrada y salid* en los pueblos 
del tránsito 7 extremos de la 11«
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; ec parte in Hu ¿a designada, geriín 
de cuenta del contratista los gastos 
que esta altei ación ocasione, sin de
recho á iudemoizacion alguna; pe
ro si el número de las expediciones 
ee eumentase, ó resultara de la va 
nación aumento ó dis mi nució o de 
distancias, el Gobierno determina
rá à prorata el aumento ó rebaja 
que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del lérmiao de los 
15 dias siguientes al en que se le 
dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se 
adopte; y en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente este servicio. 
Si hubiese necesidad de suprimir- 
1o, se le comunicará al contratíata 
con un mes de antici pación, sin que 
tenga derecho á indemnización al
guna,

12. Despues de rematado el 
servicio no habrá lugar á reclama
ción alguna en el caso poco proba
ble deque tos datos oficiales que 
hayan servido para deternitnar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más 
ó en menos.

13. Hecha Ia adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rem a tan to los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta úldma, con 
una de las primeras, se remitirá á 
la Líteccicu general de Correos y 
Telégrafos, y Ja otra se entregará 
en la Administración principal dej 
ramo por la cual hayan de peroi- 
birse los haberes,

14, Contratado el servicio, no 
se podrá este subarrendar, ceder ni 
traspas-if sin pióvio permiso del 
Gobierno.

15. El rematante queda sujeto 
á lo prevenid^ en el articulo 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condi
ciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ímpidie- 
raque esto tenga electo en el tér 
mino que se señale ó no llevase á 
cabo cualquiera de las condiciones 
de este pliego.

í6. Si por faltar el contratista 
á cualesquiera de las condichoes 
estipot das en el contrato se irro
gasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su 
acción contra la bauza y bienes de 
aquel basta el completo resarci
miento.

17. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta* y <Üoletiü oficial> de 
la pioviucia de Soria y por los de
más meoios acostumbrados; y ten
drá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcaldes de Almazan y Montea- 
godo, asistidos de los Administra
dores de Correos de los miemos pun-

nea, pudiendo alterarlo dicho cen
tro gogun convenga al mejor ser
vicio.

3? Por loe retrasos enyaa cau
sas no se jDstiáqnen debida meo te 
pagará el centratieta en el papel 
correspondiente la malta de 5 pe
setas por cada coarto de hora; y á 
la tercera falta de esta esj ecie po
drá el Gobierno rescindír el con
trato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.
fe.4,* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el numéro suñeiente do ca
ballerías majores situadas en los 
puntos más convenieutes do la li
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Sona,

&,’ Es condición indispensable 
que los condoctores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6/ Será responsatde el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas en que ae con
duzca la correspondencia, y de pre- 
servar esta de la humedad y de
terioro,

T.* Será tambien do su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por menso alidades vencidas en la 
rtferida Administración principal 
de Correos de Soria.

9-‘ £1 contreto dorará cuatro 
años, contados desde el día eu que 
dé principio, y el cual se fijará al 
comunicar le aprobacioa superior 
de la subasta.

10. Tres meses antes de fina 
hzardicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si ae despide del servi
cio á fin de que, dando inmediato 
conocimieuto al centro directivo, 
pueda procederse coa toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si exia- 
tioiau causas ajenas Í los prepó
sitos de cichu centro queimpidieseo 
hacer otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más hcitacioues, el 
contratista tendra obiigaoion de 
continuar por espacio de tres me
ses más bajo el mitmo precio y con
diciones establecidas. Si aquel no 
ce de-pidiera à petar de haber ter- 
mlo ado su compromiso, se entende- 
lá que sigue desempt ñándolo por la 
iátita, quedando en este caso re
servado á la Administracion el de
recho de eubsstarlo cuando lo orea 
oportnoo.

Los tres meses de anticipación 
Con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezarán á contar, 
pora los efectos correspondientes, 
desde el día en que ae reciba el avi- 
*0 en la Dirección general.

H. Si durante el tiempo de es- 
U contrata luese necesario variar

<01», el día 23 da Noviembre pró
ximo á la uoa de la tarde, y en el 
Io''al que seáateu dichas Autori
dades.

18, El tipo máximo para h li- 
cHation será la cantidad de 2000 
pesetas anuales, j

19. Para presentarse como lici- i 
tador será condición precisa depo- i 
sitar préviamen:e en la Tesorería de 
Hacienda pública de Soria ó en una j 
de las subalternas de Rentas de 1 
Almazan ó Monteagudo, como de- ’ 
pendencias de la Caja general de ' 
Depósitos, 1a suma de 200 pesetas ! 
en metálico, ó bien en efectos de í 
la Deuda pública al tipo que lea j 
exté asignado por las respedivas , 
disposiciones vigentes, y en los ; 
que no lo tuvieren ai de su cotiza- ' 
cion en Bo’sa el dia anterior al fi
jado para la subasta. Estos depósi
tos, concluido el acto del reatate, 
serán devueltos á loa interesados, 
menos el correspondiente al mejor 
postor, que quedará en las oBcinas 
del Gobierno de Soria para su for
malización en la Caja sucursal de 
Depósitos, tan pronto como se reci
ba la adjudicación definitiva del 
servicio, con aneglo á lo preveni
do en la Real órdeo circular de 24 
de Enero de i860,

20. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el lici
tador ee coíij promete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pue
blo de la vecindad del proponente, 
por la que conste <eu aptitud le
gal, buena coodueta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el 
servicio que lícita »

Los licitadores podrán ser re
presentados en el acto de la subas
ta por persona debidamente auto
rizada, ptévia presentación de do
cumento que lo acredite,

21. Los pliegos con las propo* 
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la 
subasta dutaute la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no ee podrán retirar.

22, Fara extender las proposi
ciones se obeervará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T., natura* de.. .  
vecino de......... . me obligo á desem
peñar la conducción del correo dia
rio á caballo desde Almazán á 
Monteagudo y viceversa, por el 
precio de,,., pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas eu el 
pliego aprobado por el Gobierno, 

(Fecha y firma,)»

Toda propOBÍoIon que no se ha
lle formulada en estos términos, 
que tenga modificación alguna ó 
cláusulas adicionales, que no reúna 
los requisitos que señala la condi
ción 20 ó exceda del tipo que fija 
la 18, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

23. Abiertos loe pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el ac
ta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cusí en el término más breve po
sible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determi
na la circular núm. 3 de la Direc
ción general y de lecha 10 de Fe
brero de 1874.

Si, Si de la comparación resul
tasen igualmente benefleiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los au
tores de las propuestas que hubie- 
sen cansado al empate,

25. Cualesquiera que sean los 
resultados de tas proposiciones que 
ee hagao, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio pú
blico,

26. Doa vez adjudicado el servi
cio, el rematante queda en la obli
gación de satisfacer el importe de la 
inserción de este pliego en Ja «Ga- 
cet a; xujo justificante de pago de
berá exigírsele en el acto de entre
gar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por 
Real órdeo de 20 de Setiembre de 
1875.

Madrid 10 de Octahre de 1876.
—El Director general, G. Cru
zada.

Núm. 1006.

COMPAN.AS DB LOS FERRO- 
carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
de Córdoba á Málaga y Granada, 
de Belmez á Córdoba, de Ciudad- 
Real á Badajoz y de los Caminos de 

Hierro Portugueses.

Aviso á loa viajeros.

Las referidas Compañía#, con 
objeto de facilitar las relaciones en
tre Ancla lacla y Portugal, han con- 
reoido establecer desde 1.* do No
viembre próximo la Tarifa Especial 
E,(a) P. núm. L que permitirá á 
lo# viajero# audalace* efectuar vis-!
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JM direotoa á Li «b ó a y Oporto por 
la via de Belmez.

CONDICIONES DE APLICACION,
1 / Esta tarifa es sólo vatedtra 

entre las estaciooes designadas en 
la misma.

2,* Los viajeros que quieran 
quedarse en estaciones intermedias 
no nombradas satisfarán el precio 
de la tarifa ordinaria de cada Com
pañía, teniendo en cuenta la can
tidad que hayan satisfecho oon ar
reglo A la presente.

No cbâtante esta condición, In
terin no se establezca enlace direc. 
to en Córdoba, los viajeros para 
más allá de dicho ponto, permane
cerán en él todo el tiempo que me
die hasta la salida del primer tren 
ea que hayan de seguir so viaje.

3 .* Los niSos menores de tres 
años se trasportarán grátis, pero 
deben ir en brazos de las personas 
que Jos acompañen.

Les de tres à siete eCo# pagarán 

medio billete y tendrán dereobo A 
ocupar el asiento entero.

4 .* Se concede á cada viajero 
el trasporte gratuito de 30 kiló- 
gramas de eqoipaje. Esta conecaion 
queda reducida á 45 kitó^ramos 
para los medios billetes de los 
nifios,

5 .* El viajero qne en el trayec
to quiera cambiar de carruaje y 
clase superior á la designada en 
su billete, lo pedirá al Jefe de es
tación ó Conductor del tren, de
biendo satisfacer la diferencia de 
clase con arreglo á los precios de 
tarila general de cada Compañía.

6 .* Quedan vigentes Ias condi
ciones de les tarifas generales de 
cada Compañía en todo lo que no 
sean modiñeadas por las presentes,

EQUIPAJES.
A los viajeros que tomen sus 

billetes en las Estaoionea de Mála
ga, Sevilla ó Cádiz, para Lisboa ú 
Oporto, ó vice-versa, se les hace 
una rebaja de 5Û por 100 en loe 
excesos de equipaje que puedan 
llevar, y á los procedentes ó con 
destino á Córdoba y Granada los 
excesos se ¡es facturarán por las 
tarifas generales de cada Com
pañía.

55HS^p^saE5?rass5K=5aRBSasaBasEW

Ais [JACIOS.
ABRENDAMIENTO.

Para desde 1.® de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuairo 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba decretaría del Ex- 
ceieLtísimo Sr. Marques de Vai- 
deHuree, calle de Jesús María nú
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento, 6—3

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefe honorario de Admi
nistración civil y ex-Secietário de 
varios Ayuntammotos de capitales 

de provincia, 
£n publiCitcioD.

PRONTUARIO DE LA ADMIMS- 
iracion municipal, con modelos y 
formularios para todos los actos y 
servicios á que son llamados los 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se- 
creurios, Juntas locales de eose* 
lianza y maestros de iostruccioD 
primaria.

Se publica por cuadernos de 208 
págiues en 4.“ al precio de 2 peto- 
tas bO (énts. el cuademo.

bale a luz uno cada quince días, 
y van repartidos ios b primeros. 
Toda la obra constará de Ü: si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por eUtiS.

Los corresponsales que tie ne el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir suscriciones. 
Estas pueden haceree, ein embar
go, direcUmente, remitiendo li
branzas ó leéliós de frunqueu de 

cualquier precio, por el valor de 
los cuadernos publicados, y uno ; 
mas, con aditamento de un real ; 
para oartiflear cada envió, 4 Don 
José Fernandez y Martínez, oficial 
de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
—(6.‘ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribucionsa, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
— Conlieoe: Formularios corn pistos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mieoto»; de apéndices á log mismos; 
de repartos; de recíamacioces do 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblosolicitau- 
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosetha gene
ral del término; idem tie varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de Las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.", 9," y Si de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Dacieuda y el Banco ce 
España; la Real órden de 23 de 
Agoíto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en La obra.—Su 
precio tres pesetas.

GUIA FU ARTIGA 
de la contribuciou de 
iüdustria y comerc'o.—> 
^u precio una peseta.

ARTICULOS DR PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas ñU cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos peseras.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos sg 
acompañarán, además de so im
porte, £0 céniioids de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíes.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las jio- 
vincius de España, pocs en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los ^recio» sehaiados.

Á los Secretari is os
J l

Repartimiento y Ma- 
trieula.

Los pUegos-e diados 
para la iorma' iou de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ^1 aumento 
dei lauto por ciento pa
ra Sluni'^ipales y con ar« 
reglo los últimos mo
de los» se baiiau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba^ * 
Lefrados W y S^n Fvs- 
mudo .M.

A los Secretarios de 
Ayuaiamiei^to.

¿’liegos estados para 
la tormacion dei amilia* 
miento y reparúmienles, 
presujaestos, estados 
com paratives, cuentas 
de Aicaidia y Deposita- 
na, reiaciones y toda 
clase de itnpresos para 
las oüciuas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este períó* 
dico, 6. Fernand 54 y 
Letrados 13.

ANUNCIO.
Tratado práctico da Benefleeu 

cía particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haberee 
uniformado los. servicios de Ben6- 
fieeneia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A, de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly Eaibiere, Pla
za del Príncipe Alíonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, S; Alíonso 
Durán, Carrera de ¿an Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10» 3.“, Madrid.

Imprenta del IIABJODECORDCBA
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